
reo se la autoriza para pedir las noticias oportunas á las 
Diputaciones provinciales y demás Autoridades de los 
pueblos. Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y 
dispondrá lo necesario á su cumplimiento , haciéndo­
lo imprimir, publicar y circular.:—Dado en Madrid á 
15 de Abril de iSi^.:=r Francisco, Obispo de Urgel, Pre­
sidente. = : -S/^ í Ostolaza, Diputado Secretario, zz^ Juan 
Josef Sánchez de la Torre, Diputado Secretario. =:i:A la 
Regencia del Reino. 

O R D E N . 

Responsabilidad á las Diputaciones provinciales é Inten­
dentes que demoren el pago de las dietas de los Señores 

Diputados. 

Las Cortes han resuelto que se haga responsables á 
las Diputaciones provinciales é Intendentes que demo­
ren el pago de dietas á los Señores Diputados que pre­
fieran cobrar en las provincias, valiéndose de los fon­
dos que se les tiene indicado. De orden de las Cortes lo 
comunicamos á V. S. para que la Regencia del Reino 
disponga su cumplimiento. r=:Dios guarde á V. S. mu­
chos años. Madrid 15 de Abril de \^i^.-=:Juan Josef 
Sánchez, de la Torre, Diputado Secretario. z = 2d!̂ (?o Igna­
cio Gil, Diputado Secretario. 

O R D E N 

Mandando se cante un Te Deum por la ocupación de Varis 
por los Ejércitos aliados. 

Las Cortes han resuelto que por el feliz suceso de la 
ocupación de Paris por los Ejércitos aliados se cante un 
Te Deum en todas las iglesias de la Monarquía. De or­
den de las Cortes lo comunicamos á V. S. para que la 
Regencia del Reino disponga su cumplimiento. = : Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid ló de Abril de 

Ayuntamiento de Madrid




